RESOLUCIÓN 233 DE 2010
Fecha de Expedición: 22 de enero de 2010
Fecha de entrada en vigencia: 22 de enero de 2010
Estado de la vigencia: vigente	

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A

RESOLUCIÓN 233 DE 2010
(22 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por medio de la cual se distribuyen unos cargos a las Regionales y Seccionales y se delegan unas funciones"
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en los artículos 9o, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998 y en el artículo 3o del Decreto 4482 del 18 de noviembre de 2009 y,
CONSIDERANDO:
1. Que con la expedición de la Ley 1098 del 8 de noviembre de 2006 - Código de la Infancia y la Adolescencia - se asignaron nuevas competencias al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras, por lo que se hizo necesario modificar su planta global de personal a efecto de garantizar en debida forma la prestación del servicio y el cumplimiento de los objetivos institucionales para asegurar a los niños, las niñas y los adolescentes la protección y el restablecimiento de sus derechos, debiendo el Estado desarrollar todos los mecanismos que se requieran para dar cumplimiento a los citados fines conforme a lo señalado en el artículo 87 del citado Código.
2. Que teniendo en cuenta lo anterior, mediante el artículo 2o del Decreto 4482 del 18 de noviembre de 2009, por el cual se aprobó la modificación de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia De la Fuente de Lleras, se crearon doscientos cuarenta y cuatro (244) cargos de Defensor de Familia Código 2125 Grado 15.
3. Que el artículo 3o del Decreto 4482 citado, dispone que corresponde al Director General distribuir los cargos de la planta global de personal y ubicar al personal teniendo en cuenta la estructura, los planes, los programas y las necesidades del Instituto.
4. Que conforme a la actualización de las cargas de trabajo realizada por la Subdirección de Mejoramiento Organizacional de la Dirección de Planeación en el segundo semestre de 2009 en las Regionales y Seccionales y teniendo en cuenta la planta actual existente en las mismas, se procede a través de la presente a distribuir los citados cargos de Defensor de Familia creados con el mencionado Decreto No. 4482 para ser provistos conforme a lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios.
5. Que por lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Distribúyanse los siguientes números de cargos de Defensor de Familia Código 2125 Grado 15 de la Planta Global de Personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a las Regionales y Seccionales, creados mediante el artículo 2o del Decreto 4482 del 18 de noviembre de 2009, como se señala a continuación:
	
REGIONAL
	
CANT

	
ANTIOQUIA
	
9

	
ATLANTICO
	
19

	
BOGOTA
	
57

	
BOLIVAR
	
6

	
BOYACA
	
4

	
CALDAS
	
3

	
CAQUETA
	
2

	
CAUCA
	
9

	
CESAR
	
1

	
CORDOBA
	
3

	
CUNDINAMARCA
	
4

	
CHOCO
	
2

	
HUILA
	
10

	LA GUAJIRA
	2

	MAGDALENA
	5

	META
	3

	NARINO
	4

	NORTE SANTANDER
	5

	QUINDIO
	1

	
RISARALDA
	3

	SANTANDER
	8

	SUCRE
	4

	TOLIMA
	6

	VALLE
	22

	CASANARE
	2

	PUTUMAYO
	1

	TOTAL
	195



ARTÍCULO 2o. Deléguese en la Secretaria General la función de proveer los cargos de que trata la presente Resolución, conforme a las normas legales previstas en la Ley 909 de 2004 - Régimen de Carrera Administrativa y sus Decretos reglamentarios, por tratarse de cargos de carrera administrativa.
ARTÍCULO 3º. Deléguese en la Secretaria General, la función de reubicar y efectuar traslados de cargos y de servidores públicos teniendo en cuanta los análisis de cargas de trabajo, la estructura organizacional del ICBF, los planes y programas trazados por el mismo y las necesidades del servicio.
ARTÍCULO 4º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., a los 22 días del mes de enero de 2010
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL

